
  

Guayaquil, 5 de Junio de 2018 

Sr. 

VICTOR BOLIVAR APOLO GABONA 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que la junta general de Accionistas de la 
compañía LOVDANSA S.A., en sesión celebrada el dia de hoy, resolvió reelegirlo para 
desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL. de la compañía por el periodo de cinco años, 
de conformidad al Estatuto social le corresponde a usted ejercer la Representación Legal 
Judicial y Extrajudicial en forma individual, con las atribuciones, deberes y derechos que le 
confiere la Ley y el Estatuto Social. 

La compañía LOVDANSA S.A., se constituyó el 24 de Noviembre de 1998 en la ciudad de 

Santa Elena, ante el Notario Unico del cantón AB. JOSE ZAMBRANO SALMON y se 
inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 12 de Enero de 1999. 

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo muy atentamente. 

  

SECRETARIA AD HOC 

Conste que en esta fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
LOVDANSA S.A. hecho a mi favor por la junta general de Accionistas. 
F 5 de Junio F 

SR. VICTOR SLIVAR APOLO GAHONA 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

C.C. $ 1103168356 ; 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cinco de Junio del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
LOVDANSA S.A., a favor de VICTOR BOLIVAR APOLO GAHONA, 
de fojas 26.886 a 26.889, Registro de Nombramientos número 7.572. 

ORDEN: 27655 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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